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CIRCULAR EXTERNA No. 000040 de 2025

*20251020000404*
Radicado ORFEO: 20251020000404

15-04-2025

PARA: TODOS LOS TERCEROS INTERESADOS

DE:  DIRECTOR GENERAL 

ASUNTO: INFORMACIÓN GLOBAL DE COMENTARIOS Y RESPUESTAS FRENTE 
AL  PROYECTO  DE  RESOLUCIÓN  “Por  la  cual  se  determina  el  
procedimiento  y  demás  aspectos  necesarios  para  resolver  las  
solicitudes de conexión de capacidad de transporte temporal en  
las subestaciones en desuso que interconectan al SIN con países  
fronterizos, en el marco de lo establecido en la Resolución MME 
40024 de 2025”

FECHA:  15-04-2025

El Director General de la Unidad de Planeación Minero Energética -UPME, en 
virtud de lo establecido en el Decreto 2121 de 2023, se permite atender las 
observaciones recibidas al proyecto de resolución “Por la cual se determina el  
procedimiento y demás aspectos necesarios para resolver las solicitudes de  
conexión de capacidad de transporte temporal en las subestaciones en desuso  
que interconectan al SIN con países fronterizos, en el marco de lo establecido  
en la Resolución MME 40024 de 2025”
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A la presente circular se anexa archivo, en formato Excel, con la respuesta por 
parte de esta entidad a los comentarios realizados.

Sin otro en particular, cordialmente,

Carlos Adrián Correa Flórez
Director General
Dirección General

Revisó: JULIANA CAMACHO MARTINEZ, Carlos Adrián Correa Flórez, PAULA JOHANNA RUIZ 
QUINTANA, JOSE LENIN MORILLO CARRILLO
Aprobó: Carlos Adrián Correa Flórez
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